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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, tr im e s tre ............. ; , , , .  P ías. 5
Provincias y Posesionas, Idem ............. 6
América y Portugal, Idem.......................... 10
Otros paisas, Id em ......................................  15

"Júmero suelto, corriente o a trasado , 50 céntim os, 
□ e venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACQIONES
SE C C IÓ N  D E  E t io p io s

Plaza de la Villa, 4 (Casa ds Cisneros)

La correspondencia se dirigirá al señor Socretarto  
, dsl Consejo Municipal do Madrid

REPÚBLICA ESPAÑOLA

SE PUBLICA LOS MIÉRCOLES

s u A R I O

CüNSíjo Municipal: Acta de la sesión ordinaria celebrada el dfa 15 
del- actual.

Ŝ CMPTAalA: EfUctos requiriendo se presenten a declarar en el 
expediente de responsabilidades que sefeigiie por falta de asis­
tencia al servicio de dos íamíonarios immidpales, .

(NraRveNCióNL-Ingresos y pagos verificados por cuenta de los pre­
supuestos del Ensanclie y deí Interior.

C ementerios: Inhumaciones verificadas en los días del 3 al 9 de sep­
tiembre.

CONSEJO MUNICIPAL

S esió n  o rdin aria  c eleb r a d a  en  seg u n d a  c o n v o c a t o ­
ria  EL DÍA 15 DE OCTUBRE DE 1937.— —Presiden­
cia del seílor Alcalde, D. Rafael Henche de la Plata.—Asistie­
ron los Consejeros Sres. Gómez Egido, Sancho, Alonso 
Galán, Maclas, Alonso Sánchez, González Marín, Escanilla, 
Carvajal, Abad, Alba, Alvarcz Garda, Campos, Díaz Mén­
dez, García Pérez, Granizo, Hnélamo, López y López, se*- 
llora Maciá, Spes. Ortega, Rodríguez Garda, Sánchez del 
Alamo, Sañudo, Serrano Batanero, Serrano Jnan, Valls y 
Villegas.

Se abrió ¡a sesión a las once y treinta minutos de la maña­
na, siendo aprobada ei acta de la anterior,
. Acuerdos; í." Quedar enterado de una comunicación 
del señor Gobernador civil de la provincia, fecha 5 del co­
rriente, por la que ha resuelto, de acuerdo con lo informado 
por el Conseja Municipal, en cumplimiento de lo‘ prevenido 
en el decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 
S de agosto de 1936 y en uso de las facullades que le concede 
su artículo primero, queden cesantes en sus respectivos car­
gos, con pérdida de todos sus derechos, tos siguieijtes funcio­
narios municipales: .

D. Antonio Sáiz Herráiz, Auxiliar del Laboratorio,
D. Alberto Martín Fernández, Practicante.
D. Rafael Fernández Carril, ídem.
Deña Carmen Trancho, Enfermera numicipal.
Dona Laura Díaz González, ídem.
Doña Eugenia det Olmo Sánchez, Enfermera supertm- 

meraria, ,
D. Miguel de la Cuesta Fcrnáiidíz, Recaudador de ar­

bitrios.
D. Gregorio Pérez Ortego, Oficia) de la oEcina de Colo­

cación obrera, '
D. Juan Martínez Fernández, Auxiliar de oficinas.
D, José Rodríguez Soler, Letrado consistorial,
D, Enrique Rodríguez Rodríguez, ídem,
D. Antonio Cruz Conde, Recaudador de arbitrios.
D, Adolfo Vegué Méndez, Recaudador interino de ar­

bitrios. '
D, Julián de la Villa Sáinz, Medico,
D. José Torres Fernández, Guardia de Policía urbana.
D, Nicolás Jamito Fabeia, Auxiliar de oficinas,
D. Julián Campos Campos, Capataz de Incendios.
D. Luis Rodríguez Agudo, Jefe de zona de Incendios.
D. Julián Martínez García, Bombero.
D; Antonio Valero Sáiz, Capataz de IiicendioSt'

2,” Quedítr enterado de una comunicación de! señor Go­
bernador civil de la provincia, fecha 11 del corriente, por la 
que ha resuelto, de acuerdo con lo informado por el Consejo 
Municipal, en cumplimieiiío de lo prevenido en el decreto de 
In Presidencia del Consejo de Ministros de 2 de agosto de 1936 
y en uso de las facultades que le concede su artículo primero, 
queden cesantes en sus respectivos cargos, con pérdida de 
todos sus derechos, los siguientes funcionarios municipales:

D. Manuel Díaz Garrido, Maestro iiumtcipal,
D, Luis Sáinz Baranda, Delineante municipal.

Ayuntamiento . . de ■ Madrid
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D, Juan Félix Lépez Torrecilla, Auxiliar de oficinas,
D, José María Gutiérrez Pajares, Ingeniero municipal.
D. Eduardo Canto Ranearlo, Maestro municipal.
Doña Josefa Fernández Tejedor, Maestra municipal.
D. Manuel Freiré Castilla, Ingeniero municipal.
D. José Paz Maroto, ídem.
D. Norberto Garda Romero, Capellán excedente de! ce­

menterio. -*
D. Aurelio Rodríguez Cliarentón, Maestro'municipal.
D. Franco Guitart Sivilla, Ingeniero municipal'. .

3.“ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaidía Presiden­
cia, fedia 12 dd corriente, con motivo de una comunicación 
del Jefe de Estado Mayor dél tercer Cuerpo de Ejército 
poniendo de manifiesto la abnegada actuación de los Bombe­
ros D. Angel Durante y D. Pablo íbáfiez, que con riesgo de sus 
vidas extrajeron de una de las trincheras que ocupa el segun­
do batallón dé la 107 Brigada mixta el cadáver de! soldado 
de la misma Ginés Bernal Castillo, victima de una intoxica­
ción sufrida en la noche de) 1 al 2 del pasado mes de septiem­
bre, y por cuyo decreto al principio indicado, al. trasladar al 
Jefe interino del Servicio contra Incendios ia comunicación de 
que se trata, se ordena al miámo felicite, en nombre de dicha 
Alcaldía, a los dos indicados Bomberos, que con su rasgo 
humanitario han enaltecido una vez más el rango y prestigio 
del Cuerpo a que pertenecen.

Y después de quedar enterado de la precedente comunica­
ción y de las manifestaciones de la Alcaldía de haber dado 
.traslado de ella al Jefe de Bomberos y felicitado a los intere­
sados, acordó el Consejo, a propuesta del Sr. Serrano Bata­
nero, que constara en el expediente personal de éstos su 
humanitario rasgo.

O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos al despacho de oficio

4. ° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
7 del corriente, en la que hace constar que, propuesta ia jubi­
lación del Archivero de Villa D. Angel Pérez Chozas y te­
niendo en cuenta la necesidad de hacer economías en sus 
gastos de personal el Consejo Municipal, es conveniente la 
supresión en .presupuesto de la plaza citada, dotada con el 
haber de entrada de 10.000 pesetas, toda vez que el Archivo 
de Villa puede ser regentado por el funcionario más antiguo 
que pertenece al mismo.

5. “ Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 5 del corriente, remitiendo, -a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, el balance de comproba­
ción y saldos de las operaciones de contabilidad de los presu­
puestos del Ensanche y de las cuentas independientes de 
los mismos correspondientes al mes de septiembre próximo 
pasado.

Asuntos y expedientes eoe dictamen de las Comisiones

ComtslOn de Fomento

6. " Adoptarlos acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de un examen detenido de las facturas, que figu­
ran en el expediente, presentadas por el Sindicato Unico de 
Transportes, por obras de descombro en varias calles del dis­
trito de la Inclusa y arreglo de los pavimentos de las misma.“!, 
y en vista de lo informado por la Dirección de Vías y Obras 
y por la Intervención:

Primero, Aprobar el gasto de 12.d65 pesetas, producido, 
por las obras de descombro y arreglo de pavimento en varias 
calles del distrito de la Inclusa. -

Segundo. Abonar al Sindicato Unico de Transportes, con 
cargo al crédito consignado en el concepto 388 del vigente 
presupuesto del Interior, la cantidad de i 1,625 pesetas, a que 
ascienden las facturas presentadas; y

Tercero. Abonar, por importe de mano de obra para los 
arreglos del pavimento, la cantidad de 840 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en el concepto 384 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior. '

7. " Conceder licencia a doña Angela Villa para recons­
truir una parte de la medianería de la finca número 70 de la 
calle de la Palma, teniendo en cuenta lo informado favorable­
mente por el Arquitecto municipal de la Sección respectiva, y 
debiendo ajustarse las referidas obras —que se verificarán 
con arreglo a los planos y Memoria presentados al efecto— a 
lo que determinan las vigentes Ordenanzas municipales,

8. “ Conceder licencia a doña Antonia Marco, teniendo en 
cuenta lo informado favorablemente por el Arquitecto munici­
pal de la Sección respectiva, para reconstruir parte de la cu­
bierta de la caja de la escalera de la finca numero 49 de la 
calle de Hernani; debiendo ajusfarse las referidas obras —que 
se verificarán con arreglo a los planos y Memoria, presenta­
dos al efecto— a lo que determinan las vigentes Ordenanzas 
municipales.

Comisión de Asistencia Municipal, Sanidad y Policía Urbana

9.® No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue en el 
Juzgado numero 10 de esta capital por hurto del automóvil 
número 56.133 M., pero sin renunciar por ello a la indemniza­
ción que en su día pudiera corresponder a !u Corporación mu­
nicipal.

10 a 15. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con ¡o iníormado por ia Sec­
ción en los expedientes correspondientes, para los estableci­
mientos e instalaciones en los sitios que se indican.

A doña Miguela Delgado, para ampliación a comestibles, 
por cambio de nombre, del establecimiento dedicado a venta 
de huevos, aves y caza en la calle del Doctor Castelo, 11.

A D, Vicente Platas Moreno, para que sea puesta a su
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nombre ]a licencia concedida para mercería, con ampliación a 
papelería, en la calle de Narvóez, 50. ■

A doña Carmen Celorrio Menta, para, que sea puesta a su 
nombre la licencja concedida para venta de carnes frescas en 
la calle de Calatrava, 14 moderno.

A D. Francisco Chacón, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para café-bar con cafetera de presión 
en la calle de Hortaleza, 2.

A D. Primitivo del Real Jiménez, para que sea puesta a su 
nombre la licencid' concedida para taberna en la calle de Va* 
llchermoso, 56.

A D. Mariano de Blas Gómez, con carácter provisionál y  
libre del pago de dererhos, para taller de carros en ia calle de 
Martinez Izquierdo, 35, procedente líe su establecimiento sito 
en el camino alto de San Isidro, 7, que ha tenido que evacuar; 
debiendo cesar esta concesión tan pronto desaparezcan las 
circunstancias que dieron motivo al traslado y cesando tam­
bién en la ocupación del local en el momento que pueda esta­
blecer la industria en la zona en que antes se hallaba esta­
blecida.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

16, Librar a la Dirección de Acopios, accediendo a lo 
interesado por la misma, diferentes cantidades, que en junto 
suman 45.450 pesetas, a fin de atender al pago de los jorna­
les de limpieza y lavado dç ropa en los diferentes servicios y 
dependencias de la Corporación; debiendo ser cargo los im­
portes respectivos, en la forma y cuantía que se indica en la 
propuesta de aquella Dirección, que figura en el expediente, 
a los conceptos 132, 133 y 136 del vigente presupuesto del 
Interior.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

17. Quedar enterado de una comunicación de la Direc­
ción general de Propiedades, fecha 5 del corriente, trasladan­
do orden del Ministerio de Hacienda por la que, en uso de las 
atribuciones que le confiere el apartado segundo de la real or­
den de 3 de m»yo de 1926 y a propuesta del Consejo Munici­
pal, se nombra a D. Jenaro Marcos Manchón Vocal de la Co­
misión Mixta, creada por decreto-ley de 16 de marzo del 
mismo año, para la reversión al Estado de la contribución co­
rrespondiente a las fincas sitas en el Ensanche, cargo que ha 
quedado vacante por excedencia dél Secretario de! referido 
Consejo Municipal que lo desempeñaba.

18. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 13 del corriente, en la que propone se solicite del 
Gobierno que adopte las disposiciones que estime más efica­
ces para lograr la reducción de precios e[t los artículos no su­
jetos actualmente a tasa, pero que pueden estimarse como de

primera Eiecesidad, tales como’el calzado, vestidos, etc., esta­
bleciendo los precios máximos a que habrán de pagarse, a fin 
de poder llegar, de esta manera, al señalamiento de un limite 
en dichos precios que evitase abusos e hiciera accesible su 
adquisición a todos los ciudadanos, sobre todo teniendo en 
cuenta la proximidad del invierno, que reclama imperiosa e 
inaplazablemente el que se afronte este problema.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué apro­
bada ia precedente moción, adicionada con la propuesta del 
Sr, López y López de que en la petición a que dicha moción 
se contrae se considere incluido el problema del papel, para 
que la prensa periódica de Madrid no sufra los efectos de su 
escasez y menos el de su carencia,

A petición de! Sr, Granizo quedó sobre la mesa la moción 
de la Alcaldía Presidencia proponiendo se solicite de la Presi­
dencia del Consejo de Ministros extienda a los Consejos Mu­
nicipales la facultad concedida a los Ministerios por decreto 
de 27 de septiembre de 1936 para decretar la jubilación forzo­
sa de sus funcionarios.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión do Hacienda

19. Aprobar, por encontrarlas conforme, las cuentas, que 
figuran en el expediente, remitidas por la Intervención Muni­
cipal y rendidas por el Director interino del Laboratorio Mu­
nicipal, de la cantidad de l.OQO peseta.s que le fué librada en 
19 de octubre de 1936 para atenciones de la lucha aníivariólica, 
de cuyas cuentas resulta un saldo favorable' al Ayuntamiento 
de 89,31 pesetas, ingresado en arcas municipales por cargare­
me numero 6,420.

20. Aprobar, en vista de los informes obrantes en el ex­
pediente, tanto técnicos como administrativos, y muy principal­
mente de lo acordado por la Comisión de Fomento en 2 de los 
corrientes, e! presupuesto adicional formulado con motivo de 
la liquidación de las obras de instalación y retranqueo de tube­
rías, bocas de riego y absorbederos ejecutadas por el contra­
tista de las mismas, D. Juan Salazar Simpson, en las calles de 
la Florida, San Mateo, plaza de la Cebada y otras, y disponer 
el abono a dicho contratista de la cantidad de 5.684,24 pese­
tas que supone el aumento sobre los presupuestos de ia con­
trata; debiendo ser cargo la referida cantidad, según ha iiifor' 
mado la Intervención Municipal, al concepto 9.° del presu­
puesto de Capitalidad.

21. Librar, a justificar, ál Consejero municipal D. José 
López y López, en vista de lo acordado en sesión de 8 de 
los corrientes y con cargo al capitulo de Imprevistos del vi­
gente presupuesto, la cantidad de 2,500 pesetas para pago de 
los gastos que se originen con motivo de su designación para 
que represente al Consejo Municipal en la Comisión que se 
está formando por la Asociación de Amigos de la U. R. S. S.

A/untam lento de Madrid

Asi

y

■ ■
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.a fin de asfstir en París al acto que ha de celebrarse los días 23 
y 24 de los corrientes, organizado por la Asociación Interna­
cional de Amigos de la U. R. S. S., como homenaje a ese 
país en el XX aniversario de su fundación. '

■ Comisión de £nsanehe

22. Conceder ai funcionario técnico-administrativo del
Ensanche D, Isidro Heredero Mancebo ia excedencia voitm- 
taria en el referido cargo, con arreglo a lo que dispone et ar­
tículo 1f) del Estatuto de Funcionarios municipales, supeditán­
dose e! reingreso de diclio seftor, en el caso de qne lo solicite, 
a que exista vacante de su clase, y debiendo ocupar el mismo 
lugar y número que deja al concedérsele esta excedencia, sin 
que le pueda servir de abono para antigüedad, ascenso o jubi­
lación el tiempo que permanezca en tal situación de excedente, 
que no podrá ser menor'de un año; quedando supeditado, igual­
mente, didio reingreso a la ■subsistencia o no del acuerdo 
de 19 de febrero último, en virtud det cual han quedado sus­
pendidos, aunque con carácter transitorio, todos los ingresos 
o reingresos del personal municipal que se halle en tai situa­
ción; debiendo causar efectos esta excedencia desde el día 
siguiente al en que sea aprobada esta,propuesta, y advirfién- 
dose que el interesado está actualmente acogido a la reorga­
nización de servicios. . "

Comisión de Gobernación

23. Conceder a D. Luis Martínez Diez la excedencia re­
glamentaria en su cargo de Arquitecto municipal por ei plazo 
mínimo de un año, sin que esto quiera decir que al término del 
mismo baya de concedérsele el reingreso, pues habría de soli­
citarlo por instancia, supeditando su resolución a la existencia 
de vacante y acuerdos vigentes, entre ellos y . como más fm- 
portaiite el de 19 de febrero de 1937, en cuya virtud quedaron 
suprimidos provisionalmente ios ingresos y reingresos al ser­
vicio municipal.

24. Conceder a doña Ana Gándara López, en concepto
de esposa y única heredera del Oficia) albañil de Talleres 
generales D. Vicente Ñuño Escribano, muerto en el frente 
de combate, la pensión de gracia de 10 pesetas diarias, equi­
valente al jornal que percibía el causante eu el momento de su 
defunción; y si la beneficiaría de esta pensión percibiese o 
llegase a percibir otra distinta, de cualquier clase que sea, 
por parte de! Estado u otros organismos, la pensión que se le 
concede por virtud del presente acuerdo quedará reducida a 
la diferencia correspondiente entre ambas pensiones, a fin de 
que entre una y otra se complete el jornal que con cargo at 
erario del Ayuntamiento percibía ei referido obrero en el mo­
mento de su fallecimiento. - ,

25. Jubilar a! operario de Vías públicas del Interior don 
Mariano Martínez Miilán, por imposibilidad física para e l ' 
desempeño del cargo debidamente comprobada, y asignar a 
dicho interesado una pensiófi de retiro de 6,6Ü pesetas diarias.

equivaiente al 60 por 100 del jornal de 1! que je sirve de re­
gulador; debiendo comenzar a percibir los haberes pasivos a 
partir d&l día siguiente al en que sea adoptado el presente 
acuerdo por el Consejo Municipal.

26. Jubilar al Operario de Limpiezas número 355, don 
Manuel García Martín, por imposibilidad física para el desem­
peño det,cargo debiflametite comprobada, y asignar al mismo, 
una pensión de retiro de 8,20 pesetas diarias,, equivalente al 
80 por 100 del jornal de 10,25 que le sirve de regulador; de­
biendo comenzar a percibir los haberes pasivos a partir del día 
siguiente al en que sea adoptada et presente acuerdo por el 
Consejo Municipal.

27. Jubilar por, imposibilidad física, al Bombero municipal 
D. Antonio García Arellano, y asignarle, con arreglo a lo de­
terminado en el artículo 61 del reglamento del Cuerpo de 
Bomberos, ei haber pasivo anual d&;5.200 pesetas, 80 por 100 
de las 6.500 que le sirven de regulador; debiendo surtir efec­
tos el presente acuerdo a partir del siguiente día al en que sea 
adoptado por el Consejo.

28. Jubilar,por imposibtlidad física, at Archivero de Villa, 
D. Angel Pérez Chozas, y asignarle el haber pasivo anua! 
de 11.200 pesetas, 80 por 100 del sueldo de 14.000 que 
le sirve de regulador, con arreglo a las disposiciones vi­
gentes; debiendo surtir efectos el presente acuerdo a partir 
del día 8 de! actual, siguiente al en que por decreto de la 
Alcaldía Presidencia se ha dispuesto el cese en el servicio ac­
tivo del interesado.

29. Jubilar, por imposibilidad física, al funcionario técnico- 
administrativo D. Cecilio Luna Pariente, y asignarle ei haber 
pasivo anual de 5.500 pesetas, 50 por lOÜ de las ! 1.000 que 
le sirven de regulador; debiendo surtir efectos el presente 
acuerdo a partir del día siguiente al en que sea adoptado por 
el Consejo Municipal.
■ 30. Jubilar a! Guardia de Policía urbana número 340, don 

Santos Garcedo Cantero, por inutilidad física contraída a 
consecuencia de accidente cuando se encontraba prestando el 
servicio de su cargo, y asignar al mismo un haber pasivo 
de 3.650 pesetas anuales, equivalente al mismo que disfrutaba 
actualmente eu activo, a razón de 10 pesetas de jornal diario 
que le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir los 
haberes pasivos a partir del día siguiente al en que sea adop­
tado el presente acuerdo por ei Consejo Municipal.

31. Conceder la excedencia especial de guerra, regulada 
por los acuerdos de 19 dé marzo y 9 de julio de 1937, al Guar­
da de Obras sanitarias D, Andrés Manzano Tabaco, incorpo­
rado al Ejército popular, como ha probado docutneiitalniente.

32. Disponer, atendiendo a lo solicitado por el interesado, 
fundado en motivos de salud, y recogiendo lo informado por la 
Secretaria, que, mientras las actuales c i rcu asta rielas persislatí, 
se encargue al Director del Matadero, D. Cesáreo Sauz Ega- 
ña, de una fundón profesional dentro de la Sección de Veteri­
naria del Laboratorio Municipal.

33. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fe­
cha 12 del corriente, en ei que propone se adopte el acuerdo
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que a continuación se expresaj que tendrá efecto desde 1 de 
septiembre último, en relación con la remuneración de tos ser­
vicios que los Conductores mecánicos no pertenecientes a’ 1-̂ .s 
plantillas municipales vienen prestando a los Tenientes dq Al- 

^calde y Delegados de la Alcaldía en los diferentes ramos, rati­
ficando dicha Comisión el criterio expuesta por la misma en 
dictamen de 7 de septiembre último, confirmación de lo que 
propuso la Alcaldía en 31 dé agosto anterior, respecto al caso 
de que se trata:

Que con cargo «Transportes se otorgue una gratificación 
de 12,30 pesetas diarias a cada uno de los Conductores mecá­
nicos no municipales que prestan servicio a las órdenes de los 
señores Tenientes de Alcalde y Delegados de ramos o servi­
cios; pero especificando que esta remuneración no concede en 
absoluto derecho alguno a los usufructuarios para ser conside­
rados en ningún inoineuto dependientes nmiiicipales, y que el 
beneficio de ia gratificación propuesta será disfrutado tan sólo 
mientras el Consejero a cuyo servicio se baile el Chofer ajeno 
al Ayuntamiento ejerza cargo de Teniente Alcalde o de Dele­
gado de servicio, cesando antes si el Conductor mecánico de 

, que se trate deja de prestar esa función especifica, a cuyo 
efect® el Teniente Alcalde o Delegado que lo tenga a sus 
órdenes deberá comunicarlo a la Alcaldía Presidencia mediante 

' oficio, que se remitirá a la Sección de Gobierno interior para 
que iimiediatamente sea dado de- baja en el percibt» de la gra­
tificación el Cliofer de qtie se trate,

A continuación se díó cuenta de un voto particular al ante­
rior dictíiineii, fecha 15 del corriente, suscrito por los señores 
López y López y Alba, en el que, después de aducir, respecto 
a dicho dictamen, diversas razones, unas de orden legal ŷ  
en cuanto a la responsabilidad subsidiaria que adquiriría el 
Consejo al aprobar aquél, propone, sin entrar a propugnar 
cual habría de ser ia nueva reglamentación del servicio, que 
se acepte ia revisión inmediata de la ponencia de 19 de julio 
próximo pasado, que llevó a cabo el estudio de la cuestión 
que al presente se plante», y, teniendo en cuenta el informe 
que a la vez emitiera el Delegado de Transportes, resolver 
lo que a la sazón fuera más conveniente para los intereses 
municipales en orden a es.te problema,

Y previa discusión que consta en acta fné desechado el 
precedente voto pariiciilar, en votación nominal, por 19 votos 
de los Sres. Sancho, Alonso Galán, Maclas, González Marín, 
Escanilla, Carvajal, Alvarez García, Campos, García Pérez, 
Granizo, señora Maciá, Sres,^Rodríguez Garda, Sánchez del 
Alamo, Sañndi), Serrano Batanero, Serrano Juaii, Abad Ro­
mero, Ortega Cabornero y Hnélamo, contra 8 de los señores 
Gómez Egido, Alonso Sánchez, Alba Amor, Díaz Méndez, 
López y López, Valls y Anglés, Villegas y Presidente, que­
dando a contimiaeión »probado e! dictmiien,

34, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, con vista 
del emitido por la Comisión depuradora, que se informe al ex­
celentísimo señor Gobernador civil de la.provincia en el senti­
do de que tenga a bien decretar la reposición en sii cargo de 
una Escribiente auxiliar taquimecanógrafa declarada cesante;

que se desestimen escritos dirigidos a la Alcaldía Presidencia 
por dos interesados declarados Cesantes, y que se informe asi­
mismo a la - referida Autoridad gubernativa proponiendo se 
sirva decretar la desestimación de recursos de cuatro redaman­
tes en situación dfr cesantes; finalmente, proponerle también 
decrete la cesantía de 34 servidores municipales de diferentes 
clases y categorías, como comprendidos en la disposición 
ministerial de 2 de agosto de 1936. •

Y c! Consejo Municipal acordó aprobar el precedente dic­
tamen, a excepción de la propuesta de Cesantía del funcionario 
que con el número 32 figuraba en el apartado cuarto del mis­
mo, que,*a propuesta del Sr. Sancho, se acordó desglosar del 
resto d^l expediente para que fuese objeto de nuevo estudio de 
la Comisión.

ADICIÓN SEGUNDA . '

Asunto ai despacho de oficio

35. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 15 del corriente, en la que propone, al someter al Consejo 
Municipal la constitución, llevada a cabo el día 8 del mismo 
mes, del Comité local de Defensa pasiva contra ataques 
aéreos, creado por decreto del Ministerio de Defensa Nacio­
nal e integrado, en armonía con las normas establecidas por 
el indicado decreto, por (os señores que a continuación se 
expresan, que se eleve razonado escrito al señor Ministro de 
Defensa NacioiiaL exponiéndole los motivos de orden econó­
mico, puestos de manifiesto por la Alcaldía, en la primera re­
unión de! Comité de que se trata, que impiden al Municipio 
madrileño atender a los gastos qué ese patriótico servido 
impone, y, en su consecuencia, se interese del mismo se apor­
ten los medios necesarios para que puedan realizarse cuantas 
iniciativas, encaminadas a la defensa de Madrid, acuerde el 
referido Comité, cuyos fondos ingresarán, de acceder el Mi­
nisterio a tal petición, en la Depositaría de Villa, llevándose 
la cuenta correspondiente por la Intervención Municipal:

Presidente: D. Marcelino Pérez Dueño, Capitán de Arti- 
ileria y Jefe de la D. E. C. A. local.

Vocales: D. Rafael Hendie de la Plata, Alcalde Presidente; 
D. Manuel Muñiz Monasterio, Arquitecto municipal; D. Es­
tanislao Lluesma García, Coronel Médico de la Armada; don 
Julio García Pérez. Comandante Médico de la Armada; don 
Modesto Sánchez de los Santos, representante de ia Prensa, 
por la .Agrupación Profesional de Periodistas; D. José Lorite 
y Nramer, Inspector general de los Servicios técnicos munici­
pales, y D. Gustavo Agudo López, Teniente Coroijel de Inge­
nieros. -

Secretario: D.* Jenaro Marcos Manchón, Secretario del 
Consejo Municipal. _

Se ievantó la sesión a la una y veinte minutos de la tarde.

Ayuntamiento de Maariu
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S E C R E T A R I A

E D I C T O S

Por ei presente, y en virtud de providencia dictada con fecha 
14 de los corrientes por ei señor Consejero iiuinicípai, ins­
tructor del expedietite de responsabilidades que se sigue contra 
ei Médico de Asistencia Municipal de este excelentísimo Ayimta- 
inteiito D. Carlos Hinojar Pons por falta de asistencia ai servick) 
que se le tenia encomendado, se le requiere por el presente edicto 
para que en el término de ocho dias comparezca ante el señor 
Juez en el Consejo Municipal de Ma lrid, instalado actaaimente 
en ia calle de Velázquez, 79, a fin de que se sirva declarar eu el 
expediente de referencia.

y  para que tenga efecto su publicación en el B oletín del C on­

sejo M unicipal de M adrid, por no haberse pre-entado el interesa­
do a requerimientos de S  S Iiechos oportunamente a su domici­
lio particular, expido el presente edicto, dictado porS, S, en Ma-

drid, a H de octubre de 1937.—El Secretario del expediente, 
A M árquss.SA  B.“: El Juez instructor, Pedro G aniío.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada con fecha 
14 de los corrientes por el señor Consejero iminicipal. Juez ins­
tructor del expediente de responsabilidades que se sigue contra 
el Médico de Asistencia .Mimicipa! de este excelentísimo Ayunta­
miento D. Luis Ruigómez' Velasco por falta de asistencia al ser­
vicio que se !e tenia encomendado, se le requiere por e! presente 
edicto para que en el término de ocho días comparezca ente el 
señor Juez en e! Consejo Municipal de Madrid, instalado actqál- 
ménte en la calle de Velázqu-'Z, 79, a fin de que se sirva declarar 
en el expediente de referencia.

Y para que tenga efecto su publicición en el Boletín del Con­
sejó M unicipal de M adrid, por no haberse presentado el interesa­
do a requerimientos de S. S. lieclios oportunamente a sa domici­
lio particular, expido el presente edicto dictado por S. S. eu Ma­
drid, a 14 de octubre de 1937. —El Secretario del expediente, 
A. Marques.—W B.”: El Juez instructor, Pedro Graniso.

I N T E R V E N O 10

E N S A N C H E

Ingresos y pagos reolisados por cuenta del presupuesto de m ?

I N G R E S O S

Créditos
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S  . , Hasta ei 0 de 
octubre de 1937

Pesetas

Del ID al 16 
de ocltibre de 1937

Pesetas

Total hasta el ISde 
octubre de 1937

■ Pesetas

1.“ —Rentas........................................... .................................................. ti «
2.“ —Aprovecliamierito de bienes coiiinnales................................... .. Vr
.3,“ —Subvenciones.................................................... ............................. 1.000 y> »
4,“.—Servidos municipalizados . . .  ............................. í ................... » - 30
5.° —Eventuales v extraordinarios........................................, , .  .. ■ 351.800 305.096,39 1.279 306.375,39
9.“ -Arbitrios con fines no fiscales...................................................... » ' »
7."—Contribuciones e.-^pecialés............................................................ » 7> . AP
8.” —Derechos y ta sa s ............................. .......................................... !)
9." —Cuotas, recargos y participaciones en tributos iiácionaies. . . 22.600.0»'10 4.128 300 52 4.128.300,52
10,—Imposición mimicipa)................................. ■................................. ’ » », V »
11.—Militas........................................... ................................................. H k A
12, —Mancomunidades . . .  r . .......................................................
13. —Entidades menores.......................................... . . .

yt 1)
Tt>

14. —Agrupación forzosa del Municipio....................... ....................... y> » »
15.—Resultas....................................................................... . 2.200.000 11 437.280,18 11.4.37.280,18

- 3 25.152.800 15,870,677,09 1,279 15.871.956,09
15.—líesn'tus (por incorporación)......................................................... 12.871,856.57 » »

Sum as.. ........... ......................... 37.824.656,57 15.870,677,09 ■ 1.279 15.871.956,09
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................... * 71.364,62 1.065,89 72.420,51

T otal de inoresos........................ . .37.824.056,57 15.942 031,71 2.,344,89 15.944.376,60
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P A G O S

C A P Í T U L O S
Créditos

autorizados

Pesetas

■ PAGOS EJECUTADOS

Hasta el S de 
octubre de 1937

. Pesetas

Del 10 al 10 
de octubre de 1937

Pesetas

Total hasta el IGde 
octubre de 1937

Pesetas

1.“—Obligaciones generales............................................................... 13.312.241,85 4 632.888,15 ■ 4.632.888.15
2.“—Representación municipal.................... .................. ; .................. O H » »
3.“—Vigilancia y seguridad... ......... .................................. ........... a > y>
4.“—Policía urbana y ru ral.. : .................... ... •■............................... 2.512.300,25 426 843,11 4.970 431.813,11
5.*—Recaudación........ í —  - .............. ..................... ....................... 998,000 231.173,73 » 231.173,73
6.“—Personal y material de oficinas....... ... .................................. 1.403.141,25 855,895 855,895
7.“—Salubridad e higiene.................................................................... 2,081,468,50 ' 229.724,74 5.647 235.371,74
8.“—Beneficencia....... ......................................"................................. I» ■ » - i> »
9,"—Asistencia social.................................... - ............... .. ........... 350;0(0 195.717,02 153.40 195.870,42
10.—Instrucción pública ....................... .......................................... .... » n »
11.—Obras públicas... .  .............................................................................................................. 3.657.658,50 1.801.903,72 ■ 49.800 1.851.703,72
12.—Montes.......................................................................... ................ » >
13.—Fomento de losintereses común; le a . , ........................ .............. 1» ’ » A
14.—Servidos nmnicipalizados................ .......................................... ti S) 9 9
15.—Mancomunidades.............................................. .. ....................... » » A
16.—Entidades menores................................................................... .. ........................................ » ’ » r  ■
17,—Agrupación forzosa del Municipio...................................................................... s> Tí I
1 8 .- Imprevistos................................................................................................................................... 90.000 73.ffi2.05 600 - 74.282,05

24.404.810,35 8.447.827.52 6K 170,40 3.508.997,92
!9.r-Resu!tos (por incorporación)............... ..  , í  , ............ .. ........................................ 8.380.4^,88 2.175.847,58 16 2.175.863,58

. Sumas. ... .......................................................... 32.785.240,23 10 623.675,10 61.186,40 10.684.861,50
Pagos por devoluciones de ingresos...................................... ........................................ » » » Tí

T o t a l  d e  p a g o s ......................................... 32.785.240,23 10.623.675,10 61.186,40 10.684.861,50

B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos...........
Pagos rea lizados.. 
Idem reintegrados

PESETAS

15.871.956,09
»

10.684.861,50
72.420,51

Existencia en Depositaría.

PESETAS

15.871.9.56,09

10.612.440,99
5.259.515,10

INTERIOR '

ingresos u pagos realizados por cuenta del presapaesto de 1937 

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S
Créditos

presupuestos

»
Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 9 de 
octubre de 1937

Pesetas

Del 10 al te 
de octubre de 1937

Pesetas

Total hasta el 16 de 
octubre de 1937

. Pesetas •
I,“—R entas.........; .  ! ................................................................ ........ 354.506,43 85.044, Í8 Í064,80 87.108,98
2.'’—Aprovechamientos de bienes comunales....................... .......... 3 544 105 2.197,15 20 2.217,15
3.“—Subvenciones............................................................ ............ •» A 9
4.“—Servidos mtinicipalizados,....................................................... i 9 9 ■
5." —Eventuales y extraordinarios............................................. 27,786 954,09 26.762,728,65 » 26.762.528,65
6,“—Arbitrios con fines no fiscales ........................................  ... J) » » »
7.“—Contribuciones especiales................................... ................... 480.000 51.657,17 51.657,17
8.“—Derechos y tasas...................................................................... 26,091 632.32 5.606 304,61 323.508,97 5.929.813,58
9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales__ 23.614.545,61 8.402.489,83 326.585.03 8.402.489,38
10,—Imposición municipal.............. ............V ................................ 43,200.000 9.812.034,09 M 10.138.619,12
11.—Multas........................................................................ \ ........... 526.000 241.806,33 13.951,12 255,757,45
12.—Mancomunidades...................................................................... t » » »
13.—Entidudes menores........ .......................................................... f 9 9 -
14.—Agrupación forzosa del Municipio..................... ..................... í 9 1 »
15,—Resultas................................................................................. » » 9 ' »

125.597.743,45 50.964.062,06 666.129,92 51.630.191,98
Resultas incorporadas.....................;.............................................. 12.605.826,18 7.052.465,88 '26.721,31 7.079.187,19

Sumas....................................... 138.203.569,63 58.018.527,94 692.851,23 58.709.379,17
Ingresos por reintegros de cantidades libradas.............................. ' A 683.519,98 19.^9,78 703.379,76

'  T o t a l  de i n o r e s o b .................. ........... 138,203.569,63 58.700,047,92 712,711,01 59.412.758,93

untamiento ■ de Madrid
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P A G O S

i. '  PAGOS EJECUTADOS

. C A P Í T U L O S
Créditos

autorizados

Pesetas

Hasta el íl de 
octubre de 1937

Pesetas

. Del 10 al Ifi 
de octubre de 1937

Pesetas

Total basta el 16 de 
octubre de 1937

Pesetas

1 .*—Obligaciones generales.......  ...................................... .......... 54,174.120,70 2.623.461,93 125 2.623„586,93
2.“—Representación iimnicipal................. ................................- ■ 152.250 43.387,50 1.000 44.387,50
3.°—Vigilancia y seguridad.................................. .......................... 7.034,609 4,447.002,06 2.820 4.449.822,06
4.°—Policía urbana y rural ................... .................................. - • 14.145.725,99 3.560.568,05 71.190,55 3.631,768.60
5,°—Recaudación.. . ................................................................. ........... 2,550.548 1.437.713,28 1.437.713,28
6.°—Persona] y material de oficinas.................................................. . 8.504.749,12 4.772.272,88 25.116 50 4.797.389,38
7.“—Salubridad e Higiene................... ................................................. 7.885.720,75 3.96Ì 823,74 9,1,635 20 4.055.458 94
8.°—Beneficencia.................................................................... .......... .. ■ 6.723.819,72 2,360.324,45 787,50 2.361.111,95
9.""Asistencia social............. ............................................................... 3,547.049,16 1.202.978,38 7,568,50 1.210.546,88
10.—Instrucción püblica............................. ............. ...........................A 6,445.835,40 . 1.293.42 ,72 4.049,96 1,297.470,68

10.02a906,76
500

5.574.739,92 
125 ^

i5.i,0]0,aí ■ 5.727,770,87
12.—Montes.......................... ^ .......................................................... 125
13.—Fomento de los intereses comunales...................................... 75.000 # » ' t
14.—Mancomunidades............................................................................ % a » t
Iñ.—Entidades menores.......................................................................... » t t s>
16.—Agrupación forzosa del Municipio.......................................... ■ # ■»
17,—Imprevistos................... ................................................................. 375.000 47,021,57 91 47.112,57
18.—Resultas................................................................................... ■' — 2.544.811,85 » » » -

124.189.676,45 31.324.859.48 359.395,16 31.684.254,64
Resultas incorporadas..... ......................................................... ........ 32.556.116,38 19.365.841 „50 104.707,17. 19.470,548,67

■ Sarnas............. ............................. 156.745.792'; 83 50.690 700,98 464.102,33 51.154.803,31
Pagos por devoluciones de ingresos............................................... » 77,806,74 77.806,74

T otal DE PAGOS........................... 156.745.792,83 .50.768.507,72 ; 464.102,33 51.232.610,05

B AL ANC E

- PESETAS PESETAS

58.709.379,17
77.806,74Idem devueltos................. V ■ ' 58.631.572,43

51.154.803,31
Idem reintegrados........................................................................................................... -,....................... 703.379,76 50.451.423,55

■ Existencia en Depositaria............................. ... 8.180,148,88

Madrid, 16 de octubre de 1937.^El Interventor municipal, /íamiro Díaz Sobrado.

CEIHEIITERIOS

¡nhumaciones oeríficadas desde el 3 al 9 de septiembre de 1937 
■ g eri igual periodo dei quinquenio anterior

.CEMENTERIOS.
I N H U M A C 1 O N E S

1937 1936 lS3a 19M 1933 1935

Municipales.................. 346 446 238 229 255 220
San Justo..................... » 2 2 3 3 3
San Lorenzo................ 3 4 ^ 1 0 2 7
Santa María................. » I 3 » 3 2
San Isidro..................... , » 1 3 3 4 4
Cripta de la iglesia de 

la Concepción.......... y> » » !» í »

346 453 250 245 267 236

Fetos inliumadtis en los 
municipales.......  . . . 15 19', 32

t
19 26 26

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
P e íe ta s

Relativos a suBgsías, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, linea......................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldia Presidencia a' los 
fines de la licencia solicitada, línea............... 1

■ Las suscripciones se entenderán por trimestres com‘ 
pietos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


